






Boletín de Asuntos Entrados
3º Sesión Ordinaria. Martes 30 de noviembre de 2021.
1) D  032/21 – PROYECTO DE DECLARACIÓN (TIERRA DEL FUEGO) 
[bookmark: _GoBack]El máximo repudio a las elecciones de autoridades para la ilegítima Asamblea Legislativa Unicameral en las islas Malvinas, por parte del Gobierno Británico. Los legítimos representantes parlamentarios de las lslas Malvinas son los legisladores/as, nacionales y provinciales de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Sur.
2) D 033/21 – PROYECTO DE DECLARACIÓN (SANTA CRUZ) 
Su felicitación por la decisión adoptada a través del Decreto Nacional N° 754/2021 del Poder Ejecutivo Nacional, que establece cambios en la escala de alícuotas con el objetivo de “promover la exportación” de productos de merluza común, langostino y calamar en presentaciones “para el consumo final que sean elaborados mediante procesos que se completan enteramente en la República Argentina”.
Esta es otra medida adoptada por el Gobierno Nacional en favor del trabajo, el comercio y la producción.
3) D 034/21 – PROYECTO DE DECLARACIÓN (SANTA CRUZ) 
Su Beneplácito a las acciones y compromiso asumidos por parte del Presidente de la Nación Doctor Alberto FERNÁNDEZ, con la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en su participación de la COP26 (noviembre 2021), adoptando la lucha contra el cambio climático como política de Estado.
4) D 035/21 – PROYECTO DE DECLARACIÓN (SANTA CRUZ) 
Su Beneplácito por el “Programa RAÍCES (Red de Argentinos Investigadores y Científicos en el Exterior)”, promovido por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación que logró, hasta el 28 de octubre pasado, las primeras 79 repatriaciones de investigadores e investigadoras tras su relanzamiento en diciembre de 2020.
5) D 036/21 – PROYECTO DE DECLARACIÓN (SANTA CRUZ) 
Su Beneplácito por la sanción de la Ley de Promoción de la Alimentación saludable, conocida como “Ley de Etiquetado Frontal”, constituyendo un hito histórico para la mejora de la alimentación, en la Salud Pública y en la protección de los Derechos de niñas, niños y adolescentes.

6)  R 068/21 – PROYECTO DE RECOMENDACIÓN (LA PAMPA) 
Al Presidente de la Nación arbitre las medidas para hacer cesar de forma inmediata todos los actos que signifiquen la agresión a la Soberanía Nacional y el riesgo y perjuicio de la declaración de los derechos y garantías a la ciudadanía con epicentros en las Provincias de Río Negro, Neuquén y Chubut, pudiendo ser destinataria de hechos similares, también, la provincia de La Pampa.
7) R 069/21 – PROYECTO DE RECOMENDACIÓN (SANTA CRUZ) 
Solicitar a la Secretaría de Energía de la Nación, lleve adelante los actos administrativos necesarios en pos de concretar la ejecución y finalización de la obra del Sistema de Expansión de Gasoducto – ETAPA III que comprende el tramo de alimentación de Gas Natural a Perito Moreno y Los Antiguos de la provincia de Santa Cruz.
8) R 070/21 – PROYECTO DE RECOMENDACIÓN (SANTA CRUZ) 
Solicitar a Legisladores y Legisladoras que representan a las Provincia Patagónicas en ambas Cámaras del Congreso Nacional, la elaboración de una ley en la que se promueva la generación de empleo en toda la Región Patagónica, en similares términos del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 191/2021.
9) R 071/21- PROYECTO DE RECOMENDACIÓN (SANTA CRUZ) 
Solicitar al Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), supervise el funcionamiento de todas las empresas prestatarias de telefonía móvil en todo el territorio de las Provincias Patagónicas y exija mayor inversión para que brinde un mejor servicio a los usuarios.
10) R 072/21 – PROYECTO DE RECOMENDACIÓN (LA PAMPA) 
Declarar el rechazo a la decisión de la Organización Mundial de la Salud de incluir a la VEJEZ entre las enfermedades detalladas en la Clasificación Internacional de Enfermedades (ICD-11), clasificándola  en síntomas generales  (código MG2A) incluyendo asimismo un código de extensión para enfermedades relacionadas con la edad (XT9T).
11) R 073/21 – PROYECTO DE RECOMENDACIÓN (LA PAMPA) 

Solicitar a las legisladoras y a los legisladores nacionales, de las provincias que conforman la Región Patagónica, que realicen las acciones legislativas pertinentes para crear el sello distintivo de origen y calidad: "Hecho  en la Patagonia”.

12)  R  074/21 – PROYECTO DE RECOMENDACIÓN (NEUQUÉN) 
Solicitar al Poder Ejecutivo nacional y a las Provincias Patagónicas, que intensifiquen los esfuerzos para registrar la marca “Patagonia Argentina”, de uso exclusivo en el mercado mundial para productos elaborados en las provincias que la conforman.
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